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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 8 DE 1909 
( 7 D B A B B I L ) 

sobre descentralización administrativa. 

Atamblea Naáonal Conttituyentí y Ligitlativa 

DEOKETA : 

Artículo 1,® Sarán enlo euoesimRen-
¡tas Departamentales, además de las que 
lo eran antea de la expedición de la Léy 
1." de 1908 y que no estéa cedidas á loa 
Municipios, las de Licores Nacionales, 
Degüello de Ganado Mayor, Registro y 
Anotación. 

La Beata de Licores Naoionales com« 
prende aquellaB que en la actualidad la 
üoastiíuyen. Respecto de los vinos de 
¡producción naoional pueden loa Depar-
tamentos declararlos incluidos Ó nó en 
<dioha Renta. • 

La Renta de Degüello de Ganado Ma-
yor la constituye un impuesto qne no 
puede exceder de dos pesos oro para el 
macho y de dos pesoB cincuenta centa-
vos oro para la hembra, Bobre cada res 
1)0 vina que se dé al consumo. 

Parágrafo. La Renta de Fabricación 
-de Cigarrillos continuará siendo na-
donal. 

Parágrafo. La Renta de Tabaco, como 
testa nacional, se hará efeotiva única-
mente sobre el oonsumo del artículo. En 
tal virtud son completamente libres la 
producción y exportación del tabaoo del 

Artíoulo 2.o Son bienes de los Depar-
tamentos los que Ies pertenecían antea 
é e la vigencia de la Ley 1.a de 1908. 

Jjas nuevas Secciones distribuirán entra 
ai dichos bienes, y encaso de desacuerdo 
satre ellas, lo deoidirá el Ministerio de 
fiaoienda y Tesoro. 

Artículo 3.» Los Consejos Adminis-
trat ivos Departamentales arreglarán todo 

lo relativo á organización, recaudación, 
manejo é inversión de laB Rentas expre-
sadas yváJa formación y recaudación de 
ouentas de loa responsables, como tam-
bién á la represión y castigo del fraude. 
En tal virtud podrán disponer que Be 
administren directamente tales rentas, ó 
que se den en arrendamiento por medio 
de remates celebrados con las formalida-
des legales. 

Parágrafo. Caso de que los Gobiernos 
Departamentales resuelvan dar en arren-
damiento la Renta de Licores, los rema-
tes de dicha Renta se harán por Mu-
nicipios. 

Artículo 4.° En los Departamentos 
en donde antes del año de 1905 no exis-
tía el monopolio de liooreB naoionales, 
queda definitivamente abolido el mono-
polio y substituido por el Impuesto de 
Patentes. El Gobernador y el Consejo 
Administrativo de cada Departamento 
organizarán este Impuesto, de manera 
que se oonsulten loa intereses del Fisco 
y el ejercicio libre de la industria. 

En loa Departamentos, Provincias ó 
Municipios en donde el monopolio de 
lioores naoionales esté arrendado, las 
disposiciones de este artículo se declara-
rán en vigencia desde que los oontratoa 
de arrendamiento, anteriormente cele-
brados, terminen, ó los contratistas los 
rescindan sia gravamen para el Tesoro 
Público. .. 

Artíoulo 5.® Lo dispuesto en la segun-
da parte 4el artículo anterior no com-
prende ios Departamentos en donde exis-
tía el monopolio de licores antea de 1905. 

Artículo 6.° Los Departamentos que-
dan subrogados á la Nación en todos los 
derechos y obligaciones provenientes de 
los contratos de arrendamiento que estén 
vigentes en relaoióncon diohas rentas. 

Artículo 7,° Los Consejos Adminis-
trativos fijarán la cuantía y naturaleza 
de las oaúoiones que deben otorgar loa 
empleados Recaudadores y Pagadores de 
Hacienda Departamental. Dichas cau-
ciones responderán por todo saldo que 
resulte á oargo del responsable.. 

Artíoulo 8-.° Anualmente eada Gober-
nador debe formar y presentar al Conse-
jo Administrativo, para su examen y 
aprobáoióa, los Presupuestos de Rentas 
y Gastos del Departamento que ie co-
rresponde administrar. 

Artículo 9.° Son gastos administrati-
vos á cargo de los Departamentos los 
que demanden ios siguientes ramoa: 

i—Personal y material de Goberna-
ciones y Consejos Administrativos; 

ii—Policía Departamental y Gendar-
mería; 

ni—Beneficencia; 
iv—Administración de Hacienda De-

partamental en todos sus ramos; 
V—Pago de raoiones y conducción de 

presos, detenidos, sindicados y . reoB, y de 
los gastos que ocasionen en las cárceles; 

vi—Sueldos de Médicos Legistas; 
vil—Dirección Subalterna de Esta-

dística; 
VIIÍ—Gastos electorales; 
ix—Instrucción Pública, pudiendo loa 

Consejos Administrativos hacer de oargo 
de IOB Municipios la primaria en aqué -
llos que tengan rentas suficientes; 

x—Deuda pública de los Departa-
mentos; 

si—Correos departamentales; 
xii—Caminos departamentales y e in-

servaoión de loa naoionales; 
xm—Fomento de empresas de interés 

departamental, según lo que disponga el 
Consejo Administrativo; y 

xiv—-Finalmente, los demás que se-
ñalen las leyes y los que sean necesarios 
para la ejecución de las disposiciones del 
Consejo Administrativo. 

Artíoulo 10. Las deudas de los De-
partamentos contraídas antea del 1.° de 
Octubre de 1908 aeguirán siendo de 
oargo de la Nación; pero el Gobierno 
Nacional hará efectivas de los Departa-
mentos deudores las sumas que pague 
por ellos, distribuyendo ei pago equita-
tivamente entre las nuevas seooionea que 
ee formen con las entidades deudoras. 

Artículo 11. En los Departamentos 
en que antes de la división territorial 
establecida por la Ley 1.a de 1998 se 
hubieran rematado alguna ó algunas 
de las rentas de que trata esta Ley, los 
Gobernadores de las Secciones en que 
tales Departamentos se dividieron, dis-
tribuirán e! producto de la renta ó ren-
tas rematadas, tomando como base para 
la distribución la produoión de las mis. 
mas en su respectivo territorio. Encaso 
de desacuerdo entre los Gobernadores lo 
decidirá el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, 

Artíoulo 12. Del produoto bruto de 
las rentas cedidas pfer esta Ley á loa De-
partamentos se destinará el 10 por 100 
de la de Lioores y Degüello para los Mu-
nicipios. 

Los Consejos Administrativos quedan 
encargados de haoer que cadapes se 
verifique la liquidación correspondiente 
y se pague su cuota á los Municipios. 

Artíoulo 13. La Renta de Alcohol Im 
potable hace parte de las rentas cedida» 
á los ̂ Departamentos,, pero éstos respeta-
rán los contratos celebrados por el Go-
bierno sobre privilegio para su fabrica-
ción. 

Artículo 14. LaB rentas de los territo-
rios nacionales oontinuarán administrán-
dose por la Nación como lo están actual-
mente. 

Artíoulo 15. El Gobierno Nacional 
arreglará las cuestiones que se susciten 
con motivo de la presente Ley por oaüsa 
de IOB contratos de administración cele' 
brados en relación con las rentas de que 
ella trata, y queda autorizado para efec-
tuar ia transaoción en el sentido indi, 
cado. 

Artíoulo 16. Para dar cumplimiento 
á la presente Ley el Poder Ejecutivo 
arreglará previamente con el Banco Cen-
tral los contratos vigentes sobre admi. 
niBtración de las rentas que este esta-
blecimiento tiene actualmente á su car-
go, y coñ los respectivos Departamentos, 
de acuerdo con laa prescripciones de esta 
Ley. 

Artíoulo 17. Al entregar la Naoióa á 
los Departamentos las rentas cedidas 
por esta Ley, éstos pagarán á aquélla, 
previo avalúo pericial, los enseres, exis-
tencias, edifioioB y semovientes que aon 
de propiedad de la Nación y están al 
aervioio de diohaa rentas. 

Artíoulo 18. Con el producto de los 
enseres, existenoiaB, etc., á que se refiere 
ei artíoulo 17, el Gobierno atenderá de 
preferencia al reconocimiento y pago de 
las reclamaciones que están pendientes y 
que fueren presentadas por los industria-
les peijudioadoa por el monopolio, sin 
perjuicio de atender á estos pagos oon 
los demás fondos públioos, ai este pro-
duoto no alcanzare. 

Parágrafo. Por reclamaciones pendien-
tes se entenderán las que han sido pre-

sentadas hasta el 31 de Diciembre últí* 
mo en e) Ministerio de Hacienda y Te* 
soro ó en la Gerencia de las Rentas Re-
organizadas; pero por una ó por otra 
Oficina podrán decretarse todas las am-
pliaciones necesarias, á fin de que el Go-
bierno se cerciore de los hachos fanda-* 
mentales de cada reclamación y de que 
no reoonozoa y pague sino lo estricta-
mente justo. 

Artículo 19. Mientras empiezan á 
fanoionar los Consejos Administrativos 
Departamentales, los Gobernadores ejer-
cerán laa fanoiones que á aquéllos atrf-
baye la presente Ley, teniendo ei deber 
de dar cuenta de todo lo haoho á tales 
corporaciones en sus primeras sesiones, 
sean ordinativa ó extraordinarias. 

Articulo 20. Lo que en .ata Ley se 
dice yum ios Departamentos se entiende 
dicho para el Diatdto Capital. 

Artículo 21. Queda facultado el Go-
bierno para indultar á los culpables de 
delitos por fraudes cometidos á las rentas 
á que se refiere esta Ley, ó para conmutar 
las penas que hayan sido impuestas por 
el mismo motivo. 

Amonio 22. L% presente Ley empe-
zará á regir el primero de J ulio del año 
en o'irso. 

á 3 da Abril i e D<*da en 
1909. 

El Presidente, AURELIO MUTIS 
£ ¡ Secretario, Gerardo Arrubla. 

Poder Ej acutiYO—Bogotí, Abril 7 de 1999. 

Publíquese y ejecútese. 
R. REYES 

El Ministro de Haoiend» y Tesoro, 
NEMESIO C A M A C H O 

Poder Ejecutivo 

RESOLUCION 
por la caal se coneede una autorización. 

Bepfiblica de Qolombia—Podar Ejecutivo. 

Vista ¡a Bolioitud elevada al Ministe-
rio de Gobierno por el Consejo Manioi-
pal del Distrito de Taaae, á fin de que 
se autorice al Seoretario de este Concejo 
para ejeroer fanoiones notariales, de 
aouerdo con lo dispuesto en el artículo 
3.° del Decreto Legislativo número 39 
de 1905, y teniendo en ouenta que el 
Gobernador del Departamento de Duita» 
ma ooadyuva la expresada solicitud, 

sa BESUELVi: 

Autorízase al Secretario del Consejo 
Municipal de Tama para ejeroer fanoio-
n«B notariales, de aouerdo con el artíou-
lo 3.° del Deoreto Legislativo número 
39 de 1905. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 5 de Abril de 

1909. 
R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
m. VARGAS 

R E S O L U C I O N 
por la cual se niega la conmutación da una pea» 

, Eepftblioa de Colombia—Poler Ejecutivo. 

Vista la causa seguida en el Juzgado 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué 
contra loa reos José Ramírez y Eufemia 
Herrera, por el delito de homicidio per-

Íetrado en la persona de Hermógeneg 
•eralta, el 25 de Junio de 1905, en la 

población de Alpujarra, Departamento 
de Ibagué, y teniendo en ouenta: 


